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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02585/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por                                                  en lo sucesivo la recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información. 
Con fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, la hoy RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00232/CUAUTIZC/IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente:

“TODO LO ACTUADO EN EL EXP.CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018 radicado en la contraloria municipal de cuautitlan izcalli estado de mexico. “(sic)

Por ese mismo medio electrónico, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada el siguiente: “A través de SAIMEX”.

Segundo. Respuesta. 
De la revisión a las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha diez de abril de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, a través de la cual refirió:

“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1)Contraloría Municipal. 1.- “Hago referencia al folio de solicitud: 00232/CUAUTIZC/IP/2019, la que señala: DESCRIPCION DE LA INFORMACION SOLICITADA: “TODO LO ACTUADO EN EL EX. CM/DIC/DENUNCIA/005/2018 RADICADO EN LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE CUAUTITLAN IZCALLI ESTADO DE MEXICO” (SIC). Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 25 fracción I y 26 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y, a efecto de dar cabal cumplimiento en tiempo y forma, informo a Usted lo siguiente: Al respecto se informa La información solicitada es reservada, conforme a lo establecido en el acuerdo de reserva NÚMERO 003/CUAUTIZC/CT/CM/2019.y que tiene por objeto la clasificación de los expedientes generados con motivo de las quejas denuncias y procedimientos que ha sido solicitada. Sin otro particular, reciba un cordial saludo. “sic De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.” (sic)

Adjuntando para el efecto el sujeto obligado un archivo electrónico denominado “232.rar” en formato “rar”, el que contiene dos documentos, de los cuales se hará su análisis en el considerando respectivo.

Tercero. Integración y trámite de los recursos de revisión. 
Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy  RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día veintidós de abril de dos mil diecinueve, en el que señaló como acto impugnado: “Resolución.” (Sic) y como Razones o motivos de la inconformidad: “La negativa a dar la información por encubrir actos de corrupción.” (sic), sin que se advierta que se hayan adjuntado archivo a su recurso de revisión. 

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
En fecha dieciséis de abril de dos mil diecinueve, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX.

Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de abril de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 178, 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

Quinto. De la etapa de instrucción.
De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que tanto el SUJETO OBLIGADO como la parte RECURRENTE presentaron, pruebas, alegatos y en el caso del sujeto obligado informe justificado manifestaciones que se tomaran en cuenta al momento de emitir la presente resolución.

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda, mediante acuerdo de fecha once de junio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, y complejidad del asunto y para un mejor estudio.

CONSIDERANDOS

Primero. Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado:

“TODO LO ACTUADO EN EL EXP.CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018 radicado en la contraloria municipal de cuautitlan izcalli estado de mexico. “(sic)

Para lo cual el sujeto obligado no negó en ningún momento contar con dicha información, por el contrario, acepta que cuenta con ella, tan es así que la reserva, mediante acuerdo de fecha tres de abril de dos mil diecinueve.

Y es en este punto donde se fija el análisis del presente asunto, es decir, el estudio no estribara en sí el Órgano Interno de Control Municipal cuenta con fuente obligacional o no, para generar, administrar o poseer expedientes radicados por denuncias en contra de servidores públicos; o de ser el caso de si dichas funciones revisten de cualidades potestativas, que suponen la generación de la información si se actualiza alguna hipótesis casuística, no, sobre aquellas situaciones no se reparara pues como se aprecia del expediente electrónico en que se actúa, el sujeto obligado si cuenta con el expediente y lo reserva, pues manifestó en su respuesta:”…Al respecto se informa La información solicitada es reservada, conforme a lo establecido en el acuerdo de reserva NÚMERO 003/CUAUTIZC/CT/CM/2019.y que tiene por objeto la clasificación de los expedientes generados con motivo de las quejas denuncias y procedimientos que ha sido solicitada…(sic), sin embargo, como se puede leer, el acuerdo de reserva tuvo por objeto clasificar como reservados los expedientes de las quejas, denuncias y procedimientos, cuestión que se corrobora en el propio Acuerdo de Reserva a continuación expuesto:
[image: ]


Sin embargo, llevar acabo ese tipo de acuerdos no está permitido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que establece lo siguiente:

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

El segundo párrafo es muy categórico en ese rubro, pues refiere que el supuesto de reserva deberá ser acorde con las disposiciones establecidas en la Ley, y que en ningún caso podrá contravenirse, disposiciones que encontramos en los siguientes artículos:

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

La presente hipótesis normativa refiere que para motivar la clasificación de la información se deben señalar las circunstancias especiales que llevaron a concluir que el expediente CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018 radicado en la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, en particular, se ubica en alguno de los supuestos de reserva, es decir el sujeto obligado debió establecer por qué ese expediente en específico es reservado, ya que por un lado el hoy recurrente no solicitó todos los documentos que obren en el Órgano Interno de Control, él sólo pidió el expediente CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018, por ende el acuerdo de clasificación debió precisar con lujo de detalle las características especiales por las cuales ese expediente en particular se debió reservar, pues así lo dicen los supuestos jurídicos antes trascritos.

Y por otro lado porque la misma Ley en la materia refiere:

“Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.”

En el presente asunto nos encontramos que no se realizó un acuerdo de clasificación atendiendo a las particularidades ni detalles que en específico hayan acontecido en el expediente CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018 radicado en la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, sino ante un acuerdo de carácter general que engloba todo lo actuado en ese Órgano de Control Interno, lo cual, de acuerdo a lo analizado contraviene las disposiciones establecidas en la Ley en la materia, ahora bien, aunque en el Acuerdo General de clasificación se hace referencia al artículo 140 fracciones VI y X, que refieren:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;”

Lo cierto es que el sujeto obligado ni siquiera esbozó las razones por las cuales dar a conocer el expediente CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018 radicado en la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, pudiera causar un daño u obstruir la prevención o persecución de delitos, o que altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, o que afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso, tampoco refiere si el publicar dicho expediente se incide en algún procedimiento ya sea judicial o administrativo, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias, como podemos apreciar la fracción VI del artículo 140 prevé varios supuestos por los cuales la información debe reservarse, es de suma importancia que el sujeto obligado lleve a cabo un análisis minucioso acerca de cuáles de esos supuestos le aplican al expediente CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018 radicado en la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, y una vez ubicados detallar porque dicho expediente puede causar un daño al publicarse.

Misma circunstancia ocurre con la fracción X, pues no se explica en ningún lado del acuerdo las razones por las cuales dar a conocer o hacer público el expediente CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018 radicado en la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, puede ocasionar un daño, y que sea un riesgo mayor que el interés público de conocer la información de referencia.

Por ende el sujeto obligado deberá realizar un acuerdo de reserva de información de acuerdo a las particularidades que contiene el expediente CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018 radicado en la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, y motivar los detalles por los que se ubica en cualquiera de los supuestos del artículo 140 de la Ley en la materia, ya que no basta con que se invoque determinado fundamento legal, sino que es necesario que se motive, es decir, que se esgriman los silogismos lógico jurídicos que llevaron a concluir al sujeto obligado que el expediente que se solicitó es de índole reservado.

De ahí que se consideran fundadas las razones o motivos de inconformidad ya que para el hoy recurrente simple y llanamente el sujeto obligado le está negando la información, pues los argumentos en su acuerdo de reserva no alcanzan a explicar las razones por las cuales el expediente CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018 radicado en la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli es reservado, por un lado.

Y por otro lado porque ese mismo Acuerdo está en contraposición con la Ley en la materia que exige del sujeto obligado un acuerdo de reserva detallando las razones y motivos específicos por las cuales encuadra el expediente en cita en alguno de los supuesto del multi-referido artículo 140.

Ahora bien, hemos de decir que en el Acuerdo de referencia se hace mención a que la información será reservada por cinco años:

[image: ]

Sin embargo, también hemos visto que el sujeto obligado al momento de clasificar la información como “reservada”, ni siquiera atendió a las particularidades y cuestiones especiales del expediente CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018 radicado en la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli, sino que de forma general dijo que todo documento de quejas y denuncias era reservado por cinco años, pero como hemos visto, dicha aseveración contraviene lo estipulado en la Ley, por ende el sujeto obligado al momento de atender la presente solicitud de información deberá ponderar y analizar diligentemente, si el expediente que se está solicitando ya quedó firme o se archivó, pues de ser el caso deberá hacer entrega de dicho expediente en versión pública, y para el caso de que no, entonces sí, procede el acuerdo de clasificación como reservado, pero dicho acuerdo deberá atender las particularidades del expediente en comento.

En ese orden de ideas si el expediente ya causó estado o se archivó en la propia Contraloría Interna Municipal, se deberá entregar a través del SAIMEX en versión pública:


I. De la Versión Pública

Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad de las personas y de los servidores públicos de los que se habrá de hacer entrega de sus datos personales, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.

Por ende deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.

la versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y al resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por lo que con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00232/CUAUTIZC/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00232/CUAUTIZC/IP/2019, ya que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1.- El Expediente CM/DI/DIC/DENUNCIA/005/2018 radicado en la Contraloría Municipal de Cuautitlán Izcalli Estado de México.

Por lo que hace a los datos susceptibles de clasificar, se deberá generar la versión pública correspondiente, en aquellos casos que sea procedente y notificar el acuerdo de clasificación que sustente la versión pública en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Para el caso de que el expediente se encuentre en alguno de los supuestos previstos por el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá emitir el acuerdo de clasificación correspondiente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ========================================================
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Cuautitlan Izcall, a la fecha de la emisién del presente acuerdo se clasifica como
. INFORMACION RESERVADA, por los razonamientos que se indican a continuacién:

-
ASUNTO TEMATICO.

Los documentos que obran en la Contraloria
Municipal de Cuautitidn Izcalli, relativos a los
expedientes generados con motivo de las quejas,
denuncias y procedimientos y de aquella
informacién que de ellos emanen, en tanto no se
encuentren concluidos o haya causado estado.

SECCIONES CLASIFICADAS COMO
RESERVADA.

Todos los documentos que conforman y se
encuentran integrados en los expedientes.

CLASIFICACION LEGAL. R (Reservada). _]

CLASIFICACION TIPO. D (Documentos). Los contenidos en los expedientes
materia del presente acuerdo.

OFICINA DE RESGUARDO. La Contraloria Municipal y en su caso, el Archivo
Municipal, ambos dependientes o adscritos en
Cuautitlan Izcalli.

CLAVE DEL ARCHIVO. R 5 (Reservada por 5 afios).

CLASIFICACION.

FUNDAMENTACION LEGAL DE LA | Articulo 6 Apartado A fraccion VIII, Sexto Pérrafo,

de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; articulo 5° fraccion I de la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de México; y
articulos 1, 3 fracciones IV, XI, XIV, XX, XXIII, XXIV,
4 Parrafo Segundo, 45, 47, 48, 49 fracciones VIII,
XII, XVI, 53 fraccidn X, 91, 122, 125, 128, 129, 130,
132 fraccion 1, 133, 140 fracciones VI y X, y 141 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios.

MOTIVACION_ DE LA
CLASIFICACION.

El proporcionar la informacién que obra en los
archivos de la Contraloria Municipal de Cuautitidn
Izcall, concerniente a los expedientes generados
con motivo de las quejas, denuncias y
procedimientos y de aquella informacién que de
ellos emanen, en tanto no se encuentren concluid

x
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B Los documentos que obran en la Contraloria
ASUNTO TEMATICO. Municipal de Cuautitidn Izcalli, relativos a los
expedientes generados con motivo de las quejas,
denuncias y procedimientos y de aquella
informacién que de ellos emanen, en tanto no se
encuentren concluidos o haya causado estado.

SECCIONES CLASIFICADAS COMO | Todos los documentos que conforman y se

RESERVADA. encuentran integrados en los expedientes.
CLASIFICACION LEGAL. R (Reservada). _]
CLASIFICACION TIPO. D (Documentos). Los contenidos en los expedientes
materia del presente acuerdo.
OFICINA DE RESGUARDO. La Contraloria Municipal y en su caso, el Archivo
Municipal, ambos dependientes o adscritos en
Cuautitlan Izcalli.
CLAVE DEL ARCHIVO. _{ R 5 (Reservada por 5 afios).
FUNDAMENTACION LEGAL DE LA | Articulo 6 Apartado A fraccién VIII, Sexto Parrafo,
> CLASIFICACION. de la Constitucion Politica de los Estados Unidos i

Mexicanos; articulo 5° fraccion I de la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de México; y
articulos 1, 3 fracciones IV, XI, XIV, XX, XXIII, XXIV,
4 Parrafo Segundo, 45, 47, 48, 49 fracciones VIII,
XII, XVI, 53 fraccidn X, 91, 122, 125, 128, 129, 130,
132 fraccion 1, 133, 140 fracciones VI y X, y 141 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
i} Publica del Estado de México y Municipios.

MOTIVACION DE LA | El proporcionar la informacién que obra en los
CLASIFICACION. archivos de la Contraloria Municipal de Cuautitidn
Izcall, concerniente a los expedientes generados
con motivo de las quejas, denuncias y
procedimientos y de aquella informacién que de
ellos emanen, en tanto no se encuentren concluidos
o haya causado estado, vulneraria la eficiencia,
eficacia, equidad y la justa aplicacién de la norma,
para resolver lo que en derecho procede en los
procedimientos y procesos administrativos; por tal





